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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-RAP-424/2024 

ACUERDO DE SALA 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 
MORENA 

CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN INE/Q-COFUTF/2273/2024/PUE, 

INTEGRADO CONTRA LA COALICIÓN “SEGUIREMOS 

HACIENDO HISTORIA EN PUEBLA”, CONFORMADA POR LOS 

PARTIDOS MORENA Y DEL TRABAJO, ASÍ COMO DE SU 

ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

TIANGUISMANALCO, JUAN PÉREZ MORAL, EN EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE 

PUEBLA. 

PRIMERO. LA SALA CIUDAD DE MÉXICO ES EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE PARA 

CONOCER Y RESOLVER EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN.  

SEGUNDO. SE REENCAUZA EL PRESENTE MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN A LA SALA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

QUE RESUELVA LO QUE EN DERECHO CORRESPONDA.  

TERCERO. SE ORDENA REMITIR A LA REFERIDA 

INSTANCIA REGIONAL LAS CONSTANCIAS DEL 

EXPEDIENTE, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN EL 

PRESENTE ACUERDO. 

UNANIMIDAD 

 


